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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, CELULAR 3133884210 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, septiembre 15 de 2022 

 
 
 

 

 

 

 

En vista del avalúo presentado por la actora (fol. 5 y 8 del expediente digital), 

encuentra este Despacho que, revisado el expediente físico y el expediente virtual, 

no se evidencia auto de decreto de medidas cautelares sobre el inmueble 

identificado con la MI. No. 166-547, por lo que se requiere a la parte demandante al 

efecto, a fin de que se allegue el certificado de tradición correspondiente al folio de 

matrícula inmobiliaria en donde se acredite la inscripción de la medida de embargo, 

así como la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con la M.I. 166-

547.   

  

Por lo expuesto, el Juzgado,   

   

RESUELVE: 

  

ÚNICO Se requiere a la actora allegue el certificado del folio de matrícula 

inmobiliaria donde conste el embargo, así como las piezas que acrediten la 

diligencia del secuestro del bien inmueble identificado con la M.I. 166-547.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 

(2) 

 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO LABORAL. 
RADICACIÓN 253863103001-2013-00212-00 
DEMANDANTE LUZ MERY MONTEJO VARGAS. 
DEMANDADO JESÚS QUINTANA LARA. 
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